
REPÚBLICA DEL ECUADOR .. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

- RESOLUCION No.87-244- 

  

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA. 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la' Señora. 
Superinténdente: de «Compañias, según”. Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del (31 de dicieíbre' de 1986; Yo. ADM-87124* del . 

23 de junio, de 1987; . 

AN Yo o N SID] RA. N 
"O . " Se gore . 

: "QUE el 1Wde novienbr de 1987 y se ha otorgado ante * 
el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado : 
Francisco. Xavier Ycaza Garcés, la escritura pública. -de > 
aumento de. capital y. reforma de : estatutos de la. compañía 
"INMOBILIARIA. INMAVI Ss. a”; o EN , 

f o. 
. f* 

QUE el señor Mayricio De Wind corcoial/ conjar: 
patrocinio: del (abogado Cyrlos : Emilio Pérez Weissdon y .en 
su" calidad de Gerentey y Representante Legal de la 
.compañia,: ha. solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo 'efectg. ha - preseñtado- Sinco. 
copias certificadas: de la misma; 4 

. QUE el- Departamerito de Inspección y Análisis.de- . 
esta Institución, ha presentado el .infoéme favorable 
No. 87-2833-1é del 10 de noviembre de 1987 j e 

l . QUE el Departamento Juridico mediante oficio”, 
No. SC-DJ- CcA-87-2120 del 22 de- diciembre. de -1987, ha.” 
emitido informe . favorable pará la continyación . "del: 
“trámite, una vez que considera que se ha do cumpli- 
miento a loz requisitos legales respectivos y 

. En esercicio de las átribuciones. que le contiera' la; 
Ley, : - 

AGE vu E L y E j 

> ARTICULO PRIMERO APROBAR: er “aumento” de 
capital de - "INMOBILIARIA INMAVI S.A.?% por TRES MILLONE: 
CUATROCIENTOS MIL SUCREA divididó en tres mil cuatra- 

cientas acciones de un il súucres' cada una; y, bh 
reforma de estátutos constantes en la referida escrit ra 

   

  

pública. ? 

ARTICULO eco. "DISPONER que el Notario. 
Vigésimo Cuarto “del «cantón Guayaquil, “tome. nota. al. 
hargen de. la matriz. de Ta. escritura pública que : nel” 
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Cia.: "INMOBILIARIA INMAVI S.A.” 

aprueba del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. l 

snado.s y <iJasoiel orjaigo? fer ys oramBr ¿ISE.S 6 03 eN asjol yo 1019 

ARTICULO TERCERO DISPONER — que/ el Pegistrador: 

ob oreidtdrearmtbd y delo dámtalmor Guayacubiai lobaNS.¿ desir ira o; da 
referida escritura pública Junto con la presente 
Resolucióliasoasichbvey cuna Itoabaiso de sinátios: ojasdrávnar Aly 
q va las yetaniés con la razón de la inscripción 

idicaaná ;) y  Hb)/cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. o 

TGARONA AVES SOEFRO A 0 DISPONER que el Notario Quinto 
up "1 Moa bailo note al margen de la matriz de la 
Lear 7 cda pública Lo de agosto de 1979, por la cual . 

se constituyó la compañia en referencia que ha procedido 
a aumentas ek capital y a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

orvjatreh ep OldeY sjot e adivufdocen sje ae vbsansbio ol sb s/on ámos ad 

ARTICULO QUINTO y- DISPONER que un extracto de la 

si námndácad3osa ara cuna 1s pb lira ¿388 Ipubibiqy e; U3er aña ide y 18n 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 

Lim ox Urisedempl arivade sbán piliiiraación odebianácen tears mierda . 
Despacho. 

    

: “elidano ts tobsareiaen Li -.cdoo y souodoo «0:19 109vom 

. CUMPLIDO, vuelva 21 expediente. 

e ESE Gáda. y mada ee a 3% -4> Cl 

   

   

  

E d pGuayaquil, 3 

IQASINA, NHAVIDIA JIUDIM IAH SA 

Funegast ene) lb aat! vobaigo 

Econ. Eufemia Úvidia £a1tW 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCAR 

    

. Queda inscrita esta Resolu



vecs 

ción de fojas 7.320 a 7e321y nfimero 2.367 del *egistro Mercantil y anotada 

bajo el nfimero 32256 del Repertorio.” Guayaquil, diez y seis de Febrero de 

mil novecientos ochenta y ochoe- El Registrador Mercantil.” 

  

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 7.330 del Registro 

Mercantil de 1.980; 7.368 del Registro Mercantil de 1.980, al margen de 

las inscripciones respectivas.” Guayaquil, diez y seis de Febrero de mil 

novecientos ochenta y ochos" El Registrados Mercantila- 

    

  

ALCIVAR ANDRADE 

 


